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Quinta Comisión
Tema 133 del programa
Aspectos administrativos y presupuestarios de la financiación
de las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento
de la paz

Niveles presupuestarios aprobados para las operaciones
de mantenimiento de la paz para el período comprendido
entre el 1° de julio de 2001 y el 30 de junio de 2002

Nota del Secretario General

1. De conformidad con el párrafo 8 de la sección I de la resolución 49/233 A de
la Asamblea General, de 23 de diciembre de 1994, en la nota del Secretario General
de fecha 31 de mayo de 2001 (A/C.5/55/43) se proporcionó información sobre las
necesidades presupuestarias iniciales estimadas para todas las operaciones de man-
tenimiento de la paz en curso, incluso las necesidades para la cuenta de apoyo para
las operaciones de mantenimiento de la paz y para la Base Logística de las Naciones
Unidas en Brindisi (Italia), correspondientes al período comprendido entre el 1° de
julio de 2001 y el 30 de junio de 2002.

2. De conformidad con la práctica establecida, la presente nota se ha preparado
teniendo en cuenta otras medidas de financiación adoptadas por la Asamblea Gene-
ral en su quincuagésimo sexto período ordinario de sesiones respecto de la Fuerza
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL), la Administración de
Transición de las Naciones Unidas para Timor Oriental (UNTAET), la Misión de las
Naciones Unidas en Sierra Leona (UNAMSIL), la Misión de las Naciones Unidas en
Etiopía y Eritrea (MINUEE), la Misión de las Naciones Unidas en la República De-
mocrática del Congo (MONUC) y la cuenta de apoyo para las operaciones de man-
tenimiento de la paz. Las sumas adicionales autorizadas por la Asamblea General
respecto de la cuenta de apoyo para las operaciones de mantenimiento de la paz se
han prorrateado entre las cinco misiones respecto de las cuales la Asamblea General
aprobó nuevas medidas financieras en su quincuagésimo sexto período de sesiones.

3. Se pide a la Quinta Comisión que tome nota de esas sumas.
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Notas al anexo

Siglas de las misiones: UNOMIG: Misión de Observadores de las Naciones Unidas en Georgia;
UNMIBH: Misión de las Naciones Unidas en Bosnia y Herzegovina; UNMIK: Misión de
Administración Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo; UNFICYP: Fuerza de las
Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre; FNUOS: Fuerza de las
Naciones Unidas de Observación de la Separación; FPNUL: Fuerza Provisional de
las Naciones Unidas en el Líbano; UNIKOM: Misión de Observación de las Naciones
Unidas para el Iraq y Kuwait; UNTAET: Administración de Transición de las Naciones
Unidas para Timor Oriental; MINURSO: Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum
del Sáhara Occidental; UNAMSIL: Misión de las Naciones Unidas en Sierra Leona;
MONUC: Misión de las Naciones Unidas en la República Democrática del Congo;
MINUEE: Misión de las Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea.

a Incluidas las contribuciones voluntarias en efectivo de 13.565.715 dólares del Gobierno de
Chipre y 6,5 millones de dólares del Gobierno de Grecia.

b Incluida la contribución voluntaria en efectivo de 33.652.640 dólares del Gobierno de
Kuwait.

c Según lo dispuesto en la resolución 56/249 de la Asamblea General, de 24 de diciembre
de 2001, incluye un saldo no prorrateado de 53,0 millones de dólares.

d Según lo dispuesto en la resolución 56/251 de la Asamblea General, de 24 de diciembre
de 2001, incluye un saldo no prorrateado de 41,0 millones de dólares.

e Representa los montos correspondientes al período comprendido entre el 1° de julio de 2001
y el 31 de marzo de 2002.

f Teniendo en cuenta 1.059.500 dólares por concepto de saldos no comprometidos e intereses
o ingresos varios en relación con el período comprendido entre el 1° de julio de 1999 y el
30 de junio de 2000.

g Teniendo en cuenta 1.300.900 dólares por concepto de saldos no comprometidos e intereses
o ingresos varios en relación con el período comprendido entre el 1° de julio de 1999 y el
30 de junio de 2000.


